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ACUERDO 

6101000235 Entre España y la Organización de las Naciones Unidas (ONU) relativo a 
la Reunión de Expertos sobre problemas de hábitat en Europa Meridional, 
de la Comisión Económica para Europa (CEPE) de la Organización de Na- 
ciones Unidas (Sevilla, 21 a 23 de octubre de 1992), firmado en Ginebra el 
16 de octubre de 1992. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6 10/00023§ 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 4 de marzo de 1993, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, el Acuerdo entre España y la Orga- 
nización de las Naciones Unidas (ONU) relativo a la Reu- 
nión de Expertos sobre problemas de hábitat en Europa 
Meridional, de la Comisión Económica para Europa 
(CEPE) de la Organización de Naciones Unidas (Sevi- 
lla, 21 a 23 de octubre de 1992), firmado en Ginebra el 
16 de octubre de 1992. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este 
Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 16 de marzo, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 4 de marzo de 1993.-El Presiden- 
te del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Belda. 

«ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y LA ORGANIZACION 
DE LAS NACIONES UNIDAS RELATIVO A LA 

REUNION DE EXPERTOS SOBRE PROBLEMAS DE 
HABITAT EN EUROPA MERIDIONAL, DE LA 

COMISION ECONOMICA PARA EUROPA QUE DEBERA 
TENER LUGAR, A INVITACION DEL GOBIERNO; EN 

SEVILLA, DEL 21 AL 23 DE OCTUBRE DE 1 9 9 2 ~  

1. Los participantes en la reunión son invitados por 
el Secretario General de la Comisión Económica para 
Europa, de acuerdo con el Reglamento interior de la 
Comisión y de sus órganos subsidiarios. 

De acuerdo con el párrafo 5 de la Resolución 
40/243, adoptada por la Asamblea General de las Na- 
ciones Unidas de 18 de diciembre de 1985, la Adminis- 
tración española se hará cargo de todo gasto adicional 
que se derive directa o indirectamente de la reunión, 
es decir: 

Facilitar a los miembros del personal de las Na- 
ciones Unidas que deban desplazarse a Sevilla los bi- 

2. 

a) 
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lletes de avión, clase turista, Ginebra-Sevilla-Ginebra, 
a utilizar en las líneas aérea que realizan el itinerario; 

b) Facilitar los justificantes para flete aéreo y exce- 
so de equipaje para documentos y expedientes; y 

c) Pagar al personal de la CEPE, a su llegada a Es- 
paña, los gastos de manutención según la normativa de 
la Organización de las Naciones Unidas y calculados 
según las dietas establecidas para la Organización y vi- 
gentes en el momento de la reunión, así como los gas- 
tos previstos de salida y llegada hasta 96 $ USA por 
persona, en moneda convertible. 

3. La parte española pondrá a disposición de la reu- 
nión el personal, los locales, las instalaciones y los equi- 
pamientos necesarios, de acuerdo con la nota adjunta. 

4. La Administración española estará obligada a res- 
ponder a todas las acciones, quejas o todo tipo de re- 
clamaciones que pudieran dirigirse contra la 
Organización de las Naciones Unidas y que se deri- 
ven i) de los daños causados a personas o a bienes que 
se encuentren en los locales de la reunión; ii) de los me- 
dios de transporte que suministre la parte española; 
iii) de la utilización en la reunión del personal propor- 
cionado por la parte española o para cuyo reclutamien- 
to ha adoptado disposiciones; la parte española eximirá 
a la Organización de las Naciones Unidas y a su perso- 
nal de toda responsabilidad respecto a las menciona- 
das acciones, quejas y otras reclamaciones. 

Será aplicable en la reunión la Convención de 13 
de febrero de 1946 sobre privilegios e inmunidades de 
las Naciones Unidas, de la que España forma parte, 
principalmente: 

5. 

a) Los participantes disfrutarán de los privilegios 
e inmunidades concedidos a los expertos en misión para 
la Organización de las Naciones Unidas en virtud del 
artículo VI de la Convención. Los funcionarios de la Or- 
ganización de las Naciones Unidas que participen en 
la reunión o que ejerzan funciones con este motivo dis- 
frutarán de los privilegios e inmunidades previstos en 
los artículos V y VI1 de la Convención. 

b) Sin perjuicio de las disposiciones de la Conven- 
ción sobre privilegios e inmunidades de las Naciones 
Unidas, todos los participantes en la reunión y quien- 
quiera que ejerza funciones relacionadas con ella dis- 
frutarán de privilegios e inmunidades, facilidades y 
ventajas necesarias para el libre ejercicio de sus fun- 
ciones relacionadas con la reunión. 

El personal suministrado por la parte española 
para la ejecución del presente Acuerdo disfrutará de in- 
munidad jurídica en sus palabras o escritos y en todos 
los actos realizados por él en su calidad oficial con mo- 
tivo de la reunión. 

d) Todos los participantes y todas las personas que 
desempeñen funciones relacionadas con la reunión ten- 
drán derecho a entrar en España y salir de ella sin di- 
ficultad. Los visados y autorizaciones de entrada que 
pudieran serles necesarios les serán facilitados sin de- 
mora y de forma gratuita. 

c) 

6. La sala, despachos y demás locales e instalacio- 
nes que la Administración española ponga a disposición 
de la reunión constituirán la zona de la Conferencia y 
serán considerados locales de la Organización de las 
Naciones Unidas, según el artículo 11, sección 3, de la 
Convención de 13 de febrero de 1946. 

La Administración española dará conocimiento 
a las autoridades locales correspondientes de la cele- 
bración de la reunión y garantizará la seguridad y tran- 
quilidad de las sesiones. 

8. El' presente Acuerdo entrará en vigor cuando la 
parte española haya notificado por escrito a la Organi- 
zación, haber cumplido los trámites internos previstos 
en su ordenamiento en materia de celebración de tra- 
tados internacionales. 

Si la Organización no hubiera recibido esta notifica- 
ción antes del 19 de octubre de 1992, las presentes dis- 
posiciones serán aplicables de manera provisional a 
partir de dicha fecha. 

El Acuerdo seguirá siendo aplicable mientras du- 
re la reunión y por cualquier período adicional nece- 
sario para la preparación y la liquidación de la reunión, 
y será asimismo de aplicación a las visitas técnicas que 
tendrán lugar los días 19 y 20 de octubre de 1992. 

10. Este Acuerdo será redactado en español y fran- 
cés, siendo ambos versiones igualmente auténticas. 

11. Toda discrepancia respecto a la interpretación 
o aplicación del presente Acuerdo, excepto las que ha- 
gan referencia a las disposiciones pertinentes de la Con- 
vención sobre privilegios e inmunidades de las 
Naciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplica- 
ble, será resuelto por vía de negociación o por medio 
de cualquier otro procedimiento convenido por las 
partes. 

7. 

9. 

Ginebra, 16 de octubre de 1992. 

ANEJO 

INSTALACIONES Y PERSONAL NECESARIO PARA LA 
CELEBRACION DE LA DECIMOSEPTIMA REUNION 

DE EXPERTOS SOBRE LOS PROBLEMAS DEL 
HABITAT EN LA EUROPA MERIDIONAL 

SEVILLA (ESPAÑA), 21-23 DE OCTUBRE DE 1992 

1. LOCALES 

- Una sala de conferencias con pupitres con capa- 
cidad para 50 participantes aproximadamente; dicha 
sala deberá estar equipada para la interpretación simul- 
tánea en inglés y francés; el equipo de interpretación 
deberá ajustarse a las normas vigentes en el Palacio de 
las Naciones de Ginebra y contener el número suficien- 
te de micrófonos con el fin de permitir a todos los par- 
ticipantes intervenir en los debates desde su sitio; 
- Una sala más pequeña con capacidad para 10 a 
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15 personas aproximadamente, prevista en particular 
para las reuniones de los ponentes; 
- Un despacho para el Presidente y el Vicepre- 

sidente; 
- Un despacho para los funcionarios de la CEPE; 
- Una sala para la reproducción de documentos. 

11. EQUIPAMIENTO Y MATERIAL DE OFICINA 

- material de oficina (papel, grapas, etc.); 
- proyectores para películas, diapositivas y mapas, 

retroproyector y pantalla y servicio técnico corres- 
pondiente; 
- telecopiadora; línea de transmisión por telecopia 

Sevilla-Ginebra; 
- equipo y material necesario para reproducir los 

documentos de las reuniones; 
- máquina fotocopiadora; 
- un mostrador para la distribución de documen- 

tos que conste de casillas o de cualquier otra instala- 
ción similar; 
- máquina de escribir eléctrica con teclado 

QWERTY (proporcionada por las Naciones Unidas); 
- rótulos y soportes indicativos de los nombres de 

los países y de las organizaciones internacionales y de 
las funciones de los miembros de la mesa; dichos rótu- 
los se colocarán en las mesas de la sala de conferencia 
y serán proporcionados por las Naciones Unidas; 
- banderas de las Naciones Unidas (proporcionadas 

por las Naciones Unidas); 
- Banderas del país huésped; 

111. PERSONAL (proporcionado por el país huésped) 

- agente de enlace responsable de la organización 
de la reunión, comprendido el período preparatorio; 
- unidad responsable de la inscripción de los par- 

ticipantes y de las informaciones de orden práctico que 
deban darse a los participantes así como de los docu- 
mentos que deban proporcionarles, de la sala de con- 
ferencias y de la distribución y la entrega de documen- 
tos, actas, etc. 
- unidad encargada de la reproducción y de la com- 

pilación de documentos de la reunión; 
- intérpretes para la traducción simultánea al in- 

glés y al francés. 

IV. PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

- dos miembros de la Secretaría de la CEPE. 

V. INCIDENCIAS ECONOMICAS 

- Para el personal de las Naciones Unidas: el viaje 
en avión, clase económica, Ginebra-Sevilla-Ginebra, en 
líneas aéreas que cubran ese servicio; los gastos de 
mantenimiento en Sevilla, así como los pequeños gas- 
tos de salida y llegada; 
- excesos de equipaje (documentos y expedientes): 
- gastos de envío antes de la reunión de los docu- 

- gastos de devolución de los documentos y equipo 
mentos relacionados con la misma y del equipo; 

a Ginebra al finalizar la reunión. 
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